
ACTA DE PLENO MUNICIPAL 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 2020 
 
 

 En Villaquilambre, y siendo las 10:05 horas del día 6 de febrero de 2020, se 

reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial los siguientes Sres. /Sras., todos 

ellos Concejales del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

 

- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ.- Alcalde – Presidente 

- Dª. MARÍA DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA.- 

- D. JAVIER MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA.-  

- D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA.- 

- D. JORGE PÉREZ ROBLES.-  

- Dª. BERTA LLAMAZARES GARCÍA.- 

- D. MIGUEL ANGEL DIEZ DE CELIS.-  

- Dª. MERITXELL PRIETO PINTÓ.- 

- D. RUBÉN SANCHEZ BELERDA.- 

- Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ.- 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN.-  

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO.- 

- D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ.- 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL.- 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ.-  

- Dª. RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO.- 

- D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO.- 

 

Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión  

ordinaria del Pleno Municipal, conforme al orden del día con que previamente había 

sido convocado. 

 

Actúa como Presidente el Sr. Alcalde, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, y asiste 

como Secretario, el que lo es de la Corporación, D. MIGUEL EUGENIO HIDALGO 

GARCÍA. Asiste también la Sra. Interventora municipal Dª Ana Mª García Atienza. 

 

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el Orden del Día que consta 

en la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 

 



0.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES  DEL 

PLENO MUNICIPAL. 

 

 
Se someten a votación las actas borrador de las sesiones anteriores:  

 
  

0.1.- ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 

 
 

 Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=104&end=132 
 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=142&end=166 

 
 
A continuación se somete a votación, con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 6 (6 PSOE) 

ABSTENCIONES:  2 (2 PODEMOS VQ) 

 
En su virtud, el Pleno municipal, con quórum suficiente, APRUEBA el acta 

de la sesión extraordinaria y urgente de fecha 26/11/2019. 

 
 

0.2.- ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE DICIEMBRE 

DE 2019 

 

 
No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 

de los Concejales presentes sin observaciones ni reparo alguno.  

 

 

 

1.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE ACUERDOS POR EL PLENO 

MUNICIPAL 
 

 



1.1.-  PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE RENTING DE 

VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS (RSU) 

 

 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial 

de Cuentas y Permanente de Hacienda de fecha 3/02/2020,  cuya transcripción 

literal es la siguiente: 
 

 

 

<<    DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE HACIENDA, 

CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 

 
3.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE RENTING DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU) 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Transporte, Patrimonio y 

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<<  PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO, TRANSPORTE, PATRIMONIO Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

 

 
ASUNTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL RENTING DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU). 

 

 
Por la Concejalía de Urbanismo, Transporte, Patrimonio y Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos se presenta la siguiente propuesta: 
 

 

Visto que mediante acuerdo del Pleno Municipal de fecha 7 de noviembre de 2019, se aprobó el 
expediente de contratación del renting de un vehículo para el servicio de recogida de residuos 

sólidos urbanos, por procedimiento abierto, utilizando varios criterios de adjudicación. 
 

 
Visto que el anuncio de licitación fue enviado para su publicación en el DOUE con fecha 11 de 

noviembre de 2.019 y se publicó en la Plataforma de Contratación del Estado en la que se aloja 

el Perfil del Contratante, con fecha 13 de noviembre de 2019, a fin de que los interesados 
presentaran sus proposiciones. 

 
 

Visto que durante la licitación se presentaron las siguientes ofertas: 

 
 

 
 

 



Licitador 

Oferta Económica 
Vehículo 

de 

sustituci

ón 

Reducció

n plazo 

de 

entrega 

Cargo por 

precio hora 

motor de 

exceso. 

Abono por 

precio hora 

motor de 

menos Sin IVA. Con IVA 

RENTING DE MAQUINARIA DE 

QUITANIEVES, S.L 
384.000,00  464.640,00 SI 30 días 10 €/hora 5 €/hora 

TRANSTEL,S.A 389.940,00 471.827,40 NO 41 días 0 €/hora 0,01€/hora 

VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS 

Y CARROCERÍAS PRIETO-

PUGA, S.L 

385.000,00 465.850,00 NO 25 días 1 €/hora 0,42€/hora 

 
 

Visto el acta de la mesa de contratación de fecha 16 de Diciembre de 2019, que se trascribe: 
 
<< ACTA DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DEL RENTING DE UN VEHÍCULO PARA EL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU), POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, UTILIZANDO VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

Fecha y hora de celebración 
 
16 de Diciembre de 2019 a las 10:23 
 

Lugar de celebración 
 

Sala de Juntas (Telemáticamente) 
 

PRESIDENTE 
D. Jorge Lozano Aller, Vicesecretario Municipal. 
 

VOCALES 
 
D./Dña. Miguel Eugenio Hidalgo García, Secretario Municipal, que actúa como Secretario de la Mesa. 
D./Dña. Ana María García Atienza, Interventora Municipal. 
D./Dña. Luis Alberto Aparicio Alonso, Ingeniero Municipal. 
 
 
Reunidos en el lugar y fecha indicados anteriormente, los miembros de la Mesa de Contratación, de 
acuerdo con la Cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares –en adelante PCAP, 
aprobado en el Pleno municipal en sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2019, adoptó, con 
QUORUM SUFICIENTE y publicado el correspondiente anuncio de licitación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Publico en la que se aloja el Perfil del Contratante, con fecha 13 de noviembre de 
2019, se procede a la valida constitución de la misma. 
 
La presente licitación se ha configurado con medios electrónicos, a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (PLACSP) de acuerdo con lo señalado en la Disp. Adicional Decimoquinta 
de la LCSP. 
 
Una vez constituida la Mesa, se procede al desarrollo de la sesión con el siguiente: 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 13 de diciembre de 2019. 
 
Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2019 de la Mesa de 
Contratación convocada para la contratación del Renting de vehículo para el servicio de recogida de 
residuos sólidos urbanos (RSU), por procedimiento abierto, utilizando varios criterios de adjudicación. 

 



No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad sin observaciones ni reparo alguno. 
 
2.- Apertura y calificación administrativa 
 
De acuerdo con lo señalado en la Cláusula 16 del PCAP, con fecha 13 de diciembre de 2019, se comunicó 
a VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y CARROCERÍAS PRIETO-PUGA, S.L. que procediese a aportar 
documentación, con la finalidad de aclarar las causas que han provocado el error en la validación de la 
firma electrónica. 
 
Una vez recibida la respuesta por parte del licitador requerido, por el Secretario de la Mesa se da cuenta 
de la misma adjuntándose a la presente acta: 
 
1.- Resultado de validación del certificado presentado por VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y CARROCERÍAS 
PRIETO-PUGA,S.L:  
 
 

 



 
 
Realizada la anterior operación la mesa comprueba que el firmante de la oferta presentada por RENTING 
DE MAQUINARIA DE QUITANIEVES, S.L. (Jaime Fortuny López, con D.N.I. 33511681 Z) no acredita su 
apoderamiento a través del ROLECE ni de la Plataforma. Se requiere subsanación, mediante presentación 
de escritura en la que se otorgue poder bastante, por lo que la mesa remite la siguiente comunicación a la 
interesada: 
 



 
 
 
Una vez recibida respuesta por parte del licitador requerido, por el Secretario de la Mesa se da cuenta del 
poder presentado en el que se acredita la representación del firmante de la oferta. 
 
 
A la vista de lo anterior, se procede a verificar la documentación administrativa presentada por los 
licitadores admitidos con el siguiente resultado: 
 
 
 



Licitador 
Fecha de 

presentación 
Estado 

Doc. Administrativa 
Dec. 

responsable 
DEUC 

RENTING DE MAQUINARIA DE 
QUITANIEVES, S.L. 

11/12/2019 13:47:56 Admitido Cumple 

TRANSTEL,S.A 11/12/2019 08:19:44 Admitido Cumple 
VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y 
CARROCERÍAS PRIETO-PUGA, 
S.L. 

11/12/2019 15:44:05 Admitido Cumple 

 
3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente. 
 
De acuerdo con lo señalado en el art 150 de la LCSP, se accede a los archivos electrónicos presentados a 
través de la Plataforma de aquellas empresas que hayan sido admitidas, con el siguiente resultado: 
 

Licitador 
Oferta Económica 

Vehículo 
de 

sustituci
ón 

Reducci
ón plazo 

de 
entrega 

Cargo por 
precio 
hora 

motor de 
exceso. 

Abono 
por precio 

hora 
motor de 

menos Sin IVA. Con IVA 

RENTING DE MAQUINARIA DE 
QUITANIEVES, S.L 

384.000,00  464.640,00 SI 30 días 10 €/hora 5 €/hora 

TRANSTEL,S.A 389.940,00 471.827,40 NO 41 días 0 €/hora 0,01€/hora 

VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS 
Y CARROCERÍAS PRIETO-
PUGA, S.L 

385.000,00 465.850,00 NO 25 días 1 €/hora 0,42€/hora 

 
4.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente. 
 
Según lo dispuesto en la cláusula 17 del PCAP para la valoración de las ofertas y la determinación de la 
económicamente más ventajosa, en base a su calidad-precio se atenderá a varios criterios de 
adjudicación: 
 

“Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se atenderá a 
varios criterios de adjudicación: 
 
1.- Oferta Económica: 70 puntos 
 
Se otorgarán 70 puntos a la mejor oferta económica recibida [al total de los cinco (5) años IVA incluido] 
Al resto de licitadores se aplicará la siguiente fórmula: 
 
Vp= Pmo/Pof x 70. 
 
Donde: 
 

 Vp= Puntos otorgado al licitador  

 Pmo= Precio de la menor oferta  

 Pof= Precio de la oferta a valorar 

    
 
2.- Por vehículo de sustitución: 10 puntos 
 
Si un vehículo quedara inutilizado por cualquier motivo (excepto por siniestro total que se estará a lo 
expuesto en el punto 6 del presente pliego), durante 1 mes de forma continuada, el adjudicatario se 
compromete a suministrar uno de características similares de forma provisional hasta que el vehículo en 
cuestión quede reparado. 
 
3.- Por reducción del plazo de entrega: 10 puntos 
 
Por reducción del plazo de entrega, estableciendo 10 puntos a la reducción de plazo más amplia y 
puntuándose el resto con la siguiente fórmula: 
 



PL= PMAX-8x [(OL-OB) / (PE-OB)],  
 
Donde: 
 

 PL: Puntuación del licitador 

 PMAX: Puntuación Máxima 

 OL: Oferta de plazo del licitador a puntuar 

 OB: Oferta de plazo más baja. 

 PE: Plazo de entrega del contrato 

 
4.- Cargo por precio hora motor de exceso: 5 puntos 
 
Cargo por hora motor realizado de más dentro del periodo contratado, es decir, cantidad en euros (IVA 
incluido) que el Ayuntamiento se obliga a abonar al adjudicatario a la finalización del contrato por hora 
motor/Km realizado de más por vehículo según lote, de acuerdo con lo estipulado en el punto 8 de las 
prescripciones técnicas.  
 
Se otorgarán 5 puntos quien oferte el menor precio por hora motor de exceso y al resto de licitadores se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 
Vp= Pmo/Pof x 5 
 
Donde: 
 

 Vp= Puntos otorgados al licitador 

 Pmo= Precio de la menor oferta por hora motor de exceso. 

 Pof= Precio de la oferta a valorar por hora motor de exceso. 

 
5.- Abono por precio hora motor de menos: 5 puntos 
 
Abono por hora no realizado dentro del periodo contratado, es decir, cantidad en euros (IVA incluido) que el 
adjudicatario se obliga a abonar al Ayuntamiento a la finalización del contrato por hora motor/Km no realizado 
por vehículo según lote, de acuerdo con lo estipulado en el punto 8 de las prescripciones técnicas  
 
Se dará 5 puntos a quien oferte mayor precio por hora motor/km no realizado y al resto de licitadores se 
aplicará la siguiente fórmula 
 
Vp= Pof/PMo x 5 
 
Donde: 
 

 Vp= Puntos otorgados ala licitador 

 Pof= Precio de la oferta a valorar por precio hora motor no realizado. 

 PMo= Precio de la mayor oferta por precio hora motor no realizado. 

 
En caso de empate, el mismo se resolverá atendiendo al art.147 de la LCSP y a la cláusula 19 de este pliego. 

 
Se procede a la valoración de las ofertas presentadas, con el siguiente resultado: 
 

Licitador 
Oferta 

Económica 70 
puntos 

Vehículo 
de 

sustitució
n 10 

puntos 

Reducció
n plazo 

de 
entrega 

10 puntos 

Cargo por 
precio 
hora 

motor de 
exceso 5 
puntos 

Abono 
por precio 

hora 
motor de 
menos 5 
puntos 

TOTAL 

RENTING DE MAQUINARIA DE 
QUITANIEVES, S.L 

70 10 7,85 0,01 5 92,86 



TRANSTEL,S.A 68,93 0 10 5 0,01 83,94 

VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS 
Y CARROCERÍAS PRIETO-
PUGA, S.L 

69,82 0 6,88 0,05 0,.42 77,17 

 
La Cláusula 19 del PCAP, que señala que “La apreciación del carácter desproporcionado o anormal de las 
ofertas se llevará a cabo conforme dispone el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.” 
 
El articulo 85.2 del RCAP establece: 
 
“Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos: 
 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 
cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
 
Por la Mesa se procede a comprobar si alguna oferta incurre en valores anormales o desproporcionados de 
acuerdo al artículo 149 de la LCSP y 85 del RLCAP, con el siguiente resultado: 
 
 

LICITADOR Promedio Desviación 

RENTING DE MAQUINARIA DE QUITANIEVES, S.L 464.640,00 -0,60% 

TRANSTEL,S.A  471.827,40 0,94% 

VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y CARROCERÍAS PRIETO-PUGA, S.L 465.850,00 -0,34% 

Promedio 467.439,13   
 
Por la Mesa se comprueba que las ofertas presentadas no incurren en valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo al artículo 149 de la LCSP y 85 del RLCAP. 
 
Por último, se procede a la clasificación de las ofertas presentadas según el siguiente orden: 
 

CLASIFICACIÓN LICITADOR Puntuación  

1 RENTING DE MAQUINARIA DE QUITANIEVES, S.L 92,86 

2 TRANSTEL,S.A 83,94 

3 
VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y CARROCERÍAS PRIETO-
PUGA, S.L 

77,17 

 
De acuerdo con lo señalado en el art. 150.2, y una vez valoradas, clasificadas las ofertas, y realizada la 
propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, se requiere a la licitadora que ha 
presentado la mejor oferta para que presente la documentación justificativa contemplada en el art 140 de 
LCSP. 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo señalado en el art. 150.2 de la LCSP, 
la Mesa de Contratación Acuerda: 
 
Primero.-  Declarar válida la licitación  y clasificar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 150 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, las ofertas presentadas en el presente 
expediente de contratación mediante procedimiento abierto del servicio de arrendamiento mediante 
renting de un vehículo para el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, por procedimiento abierto, 
utilizando varios criterios de adjudicación, contrato sujeto a regulación armonizada, de la siguiente forma: 
 



CLASIFICACIÓN LICITADOR Puntuación  

1 RENTING DE MAQUINARIA DE QUITANIEVES, S.L 92,86 

2 TRANSTEL,S.A 83,94 

3 
VEHICULOS, EQUIPAMIENTOS Y CARROCERÍAS PRIETO-
PUGA, S.L 

77,17 

 
Segundo.-  Comunicar por vía telemática y requerir a RENTING DE MAQUINARIA DE 
QUITANIEVES, S.L, con CIF: B45434396, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, que 
será original o compulsada: 
 
1.- Solvencia económica y financiera. Art. 87.1 a), b) LCSP 2017. 
 
Los licitadores deberán de acreditar la solvencia económica y financiera por cualquiera de los medios 
señalados en los apartados siguientes: 
 

a) Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito del servicio objeto del contrato, referido 

como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o de 

inicio de las actividades del empresario. Esta circunstancia se acreditara mediante la presentación 

del original o copia autentica de la declaración del resumen anual del Impuesto sobre el Valor 

Añadido presentada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 390), en el que 

se deduzca un volumen de negocio anual del licitador por importe igual o superior al valor 

estimado del contrato.  

 
b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe 

de 300.000 €. 

 
 

2.- Solvencia técnica. Art. 90 a) y b) LCSP 2017. 
 
Las empresas licitadoras deberán de acreditar la solvencia técnica por el siguiente medio:  
 

 Relación de los principales servicios similares realizados (del mismo tipo o naturaleza al que 

corresponde el objeto del contrato) en el curso de los últimos tres (3) años o que estén en 

ejecución que incluya importe, fechas y el destinatario, público de los mismos. Los servicios 

prestados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente de 

la entidad del sector público. 

 
Requisitos mínimos de solvencia: Para acreditar su solvencia se deberá presentar al menos un 
contrato de similares características ejecutado en los últimos tres (3) años, cuyo importe anual 
sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea igual o superior a la anualidad media del 
contrato, en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 
 

3.- Certificación en vigor ISO 9001:2008 e ISO 14001:2004 en vigor. Cl 18 PPT. 
 
4.- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
5.- Justificación de haber constituido garantía definitiva por importe de 19.200,00 €. En caso 
de constituirse mediante aval o contrato de seguro de caución, deberá de aportarse el 
documento original. 

 
Esta garantía se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el artículo 109 de la LCSP y 
55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP. 
 



Si la garantía se constituye en metálico se ingresará su importe en la cuenta de LA CAIXA ES56 
2100 6903 3102 0000 1841, haciendo constar en el concepto el siguiente texto, según el lote 
para el que haya resultado adjudicatario: “GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE DEL 
RENTING DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS (RSU)” 
 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 5 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. A continuación se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan sido clasificadas las ofertas, otorgándole 
el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique el 
acuerdo de adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando, a excepción de los 
documentos justificativos de la garantía provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 
 
Tercero.- Realizados los trámites anteriores, el Órgano de Contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 
 
Cuarto.- Publicar la clasificación de las ofertas mediante anuncio en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Villaquilambre. 
 
Se da por finalizada la sesión a las 14:41 horas, y yo el Secretario, consigno la presente acta, y someto a 
la firma del Presidente, y doy fe.>> 

 

 
Resultando que consta en el expediente informe del Negociado de Contratación, de fecha 15 de 

enero de 2020. 
 

 

Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 
competencias que le confiere al Pleno la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone que por 
parte del mismo se adopte el siguiente acuerdo: 

 

 
PRIMERO.- Adjudicar a la empresa RENTING DE MAQUINARIA DE QUITANIEVES, S.L., con 

CIF: B45434396, el contrato del renting de un vehículo para el servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos, por procedimiento abierto, utilizando varios criterios de adjudicación, por 

importe de 464.640,00 €, IVA incluido y las siguientes mejoras: 

 

Vehículo de 
sustitución 

Reducción plazo 
de entrega 

Cargo por precio 

hora motor de 

exceso. 

Abono por precio 

hora motor de 

menos 

SI 30 días 10 €/hora 5 €/hora 

 
El plazo de duración de este contrato se fija en cinco años, sin posibilidad de prórrogas, 

iniciándose dicho periodo con la entrega efectiva de vehículo; dicha entrega se efectuará en 

el plazo de 150 días desde la firma del contrato (los 180 días iniciales previstos en la cláusula 7 
del PCAP menos la reducción del plazo de entrega en 30 días ofrecida por el adjudicatario del 

contrato). 
 

Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, su formalización no podrá efectuarse 

antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 153 LCSP 2017). 



 

 

SEGUNDO.- Notificar la adjudicación del contrato a las empresas que han presentado oferta, y 
publicar su formalización, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 

quince días tras su perfeccionamiento en el perfil de contratante del órgano de contratación y 
en el Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.), de conformidad con lo previsto en el artículo 

154.1 de la LCSP 2017. 

 
El Concejal de Urbanismo, Transporte, Patrimonio y Recogida de Residuos Sólidos, 

 
Fdo.: D. Javier María Fernández García.  >> 

 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen intervenciones. 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, siendo el 

resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del art. 93 del 

Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el Pleno Municipal en 

sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 

 TOTAL Votos a favor: 9 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 8 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

En Villaquilambre, 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 
      Fdo. Ricardo de Dios Castaño  

>> 

 

 

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 



 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=386&end=441 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES:  8 (6 PSOE; 2 PODEMOS VQ) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa RENTING DE MAQUINARIA DE 

QUITANIEVES, S.L., con CIF: B45434396, el contrato del renting de un vehículo para el 

servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, por procedimiento abierto, utilizando 

varios criterios de adjudicación, por importe de 464.640,00 €, IVA incluido y las 

siguientes mejoras: 

 

 

Vehículo de 

sustitución 

Reducción plazo 

de entrega 

Cargo por precio 

hora motor de 
exceso. 

Abono por precio 

hora motor de 
menos 

SI 30 días 10 €/hora 5 €/hora 

 

 
El plazo de duración de este contrato se fija en cinco años, sin posibilidad de 
prórrogas, iniciándose dicho periodo con la entrega efectiva de vehículo; dicha 
entrega se efectuará en el plazo de 150 días desde la firma del contrato (los 180 días 
iniciales previstos en la cláusula 7 del PCAP menos la reducción del plazo de entrega en 
30 días ofrecida por el adjudicatario del contrato). 
 
Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, su formalización no podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 153 LCSP 2017). 
 
 

 



 

SEGUNDO.- Notificar la adjudicación del contrato a las empresas que han 

presentado oferta, y publicar su formalización, junto con el correspondiente contrato, 

en un plazo no superior a quince días tras su perfeccionamiento en el perfil de 

contratante del órgano de contratación y en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(D.O.U.E.), de conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 de la LCSP 2017. 

 
 

 

1.2.- EXPEDIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01/2020/01 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE PARTIDAS DE DIFERENTE 

GRUPO DE FUNCIÓN. 

 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial 

de Cuentas y Permanente de Hacienda de fecha 3/02/2020,  cuya transcripción 

literal es la siguiente: 

 

 

 

<<   DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE 

HACIENDA, CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE EL 

SIGUIENTE ASUNTO:  

 
 
4.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01/2020/01 TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE 
PARTIDAS DE DIFERENTE GRUPO DE FUNCIÓN. 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Hacienda sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 



 

 

 

Leída la propuesta, por la Intervención se manifiesta que en el día de 

la fecha se ha dictado y aprobado por la Alcaldía un decreto (nº 2020/227) 



en cuya virtud una de las partidas que pretendía incrementarse mediante 

este expediente de transferencia de crédito (02.151.01 609.11) para la 

redacción de los documentos técnicos de la actuación del SUR-29, ha 

quedado dotada mediante transferencia de otras partidas del mismo grupo 

de función. 

Por ello ya no se hace preciso su incremento en este expediente, por 

lo que la propuesta definitiva que se somete a dictamen es la siguiente: 

 

 PRIMERO: Minorar, por transferencia y por importe total de 40.781,08 € el crédito 

presupuestario del Estado de Gastos del Presupuesto del ejercicio 2020 prorrogado del 2019 

en la siguiente aplicación presupuestarias y por el importe que se detalla a continuación: 

 

 PARTIDA  DENOMINACION     DISMINUYE  AUMENTA  

02.933.01 130.00 Retribuciones básicas personal limpieza  40.781,08  

 

 
 SEGUNDO: Incrementar, por transferencia y por importe total de 40.781,08 €, el 

crédito presupuestario del Estado de Gastos del Presupuesto General Municipal del ejercicio 

2020 en las siguientes aplicaciones presupuestarias y por los importes que se detalla a 

continuación: 

 

PARTIDA  DENOMINACION     DISMINUYE  AUMENTA  

02.153.20 609.07 
 

Asfaltado Villasinta. Calle El Molino  40.781,08 

 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente, de conformidad con el texto vigente 

del art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada 

por el Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 

 TOTAL Votos a favor: 9 

 

 Reserva de VOTO de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 TOTAL Reserva de Voto: 8 



 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

En Villaquilambre, 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño  
(fecha y firma digital)       

>> 

 

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen INTERVENCIONES, por lo que se somete el asunto a 

votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES:  8 (6 PSOE; 2 PODEMOS VQ) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Minorar, por transferencia y por importe total de 40.781,08 € el 

crédito presupuestario del Estado de Gastos del Presupuesto del ejercicio 2020 

prorrogado del 2019 en la siguiente aplicación presupuestarias y por el importe que se 

detalla a continuación: 

 

 PARTIDA  DENOMINACION     DISMINUYE  AUMENTA  

02.933.01 130.00 Retribuciones básicas personal limpieza  40.781,08  

 

 

 SEGUNDO: Incrementar, por transferencia y por importe total de 

40.781,08 €, el crédito presupuestario del Estado de Gastos del Presupuesto 

General Municipal del ejercicio 2020 en las siguientes aplicaciones 

presupuestarias y por los importes que se detalla a continuación: 

 

 

PARTIDA  DENOMINACION     DISMINUYE  AUMENTA  

02.153.20 609.07 
 

Asfaltado Villasinta. Calle El Molino  40.781,08 

 



 

 

1.3.- PROPUESTA INICIAL DE CESIÓN DE TERRENOS POR LA JV DE 

NAVATEJERA A LA JCYL –Consejerías de Sanidad y Educación- PARA 

CONSTRUCCIÓN DE INSTITUTO DE SECUNDARIA Y DE CENTRO DE 

SALUD EN VILLAQUILAMBRE; DE ASUNCIÓN DE COMPROMISOS 

URBANÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS POR EL AYUNTAMIENTO A TAL 

FIN; Y DE SOLICITUD A LA JCYL DE INICIO DE LOS TRÁMITES DE 

REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE OBRA CORRESPONDIENTES. 

 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa General 

de fecha 3/02/2020,  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 

<<   DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA GENERAL, CELEBRADA EN SESIÓN 

ORDINARIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 
 

2.- PROPUESTA INICIAL DE CESIÓN DE TERRENOS POR LA JV DE NAVATEJERA A LA 
JCYL –Consejerías de Sanidad y Educación- PARA CONSTRUCCIÓN DE INSTITUTO 

DE SECUNDARIA Y DE CENTRO DE SALUD EN VILLAQUILAMBRE; DE ASUNCIÓN DE 

COMPROMISOS URBANÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS POR EL AYUNTAMIENTO A 
TAL FIN; Y DE SOLICITUD A LA JCYL DE INICIO DE LOS TRÁMITES DE REDACCIÓN 

DE LOS PROYECTOS DE OBRA CORRESPONDIENTES. 
 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<<       PROPUESTA DE LA ALCALDIA. 

APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DERIVADOS DEL ACTA DE LA  REUNIÓN CON JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA 

PARA CESIONES DE TERRENOS PARA CENTRO DE SALUD E INSTITUTO DEL  DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2.019.- 

Visto el acta mencionada; cuyo texto se transcribe a continuación literalmente: 

“I.- SITUACIÓN JURÍDICA Y EFECTIVA AL DÍA DE LA FECHA.- 

1.- Ambas parcelas fueron objeto de un convenio de PUESTA A DISPOSICIÓN  DE 20.000 

m2 formalizado y aprobado por Junta Vecinal y Ayuntamiento en 2.008 –sin PGOU- 

2.- De los 20.000 m2 que inicialmente fueron objeto de convenio de PUESTA A 

DISPOSICIÓN, 

10.000 m2 se destinarían a TANATORIO y otros 10.000 m2 a CENTRO DE SALUD. 

3.- Tanto la parcela del Tanatorio –con 10.000 m2- como la del Centro de Salud – con 

otros 

10.000 m2- han sido objeto de segregación. 



4.- Respecto a la PARCELA de 10.000 m2 que inicialmente se destinaba a TANATORIO, 

el 24 de septiembre de 2.012 –ya hay PGOU- , a instancias de SERFUNLE y del 

Ayuntamiento de Villaquilambre, la Junta Vecinal de Navatejera adoptó un acuerdo por 

el que, dando cumplimiento al convenio Inicial, cuyo contenido se ratifica,  se cedió a la 

Mancomunidad de SERFUNLE 10.000 m2 para el Tanatorio. 

Para cumplir el convenio la junta insta al Ayuntamiento al reconocimiento a su favor de 

los aprovechamientos urbanísticos que le otorga el PGOU. 

La parcela de 10.000 m2 ha sido objeto de licencia de segregación. 

Así lo hace el Ayuntamiento mediante Decreto de 13 de septiembre de 2.012, en el que 

reconoce a la Junta Vecinal un aprovechamiento de 5.352 m2 de edificabilidad a cuenta 

de la parte de 10.000 m2 segregados del Sistema General de Equipamiento del SUR 9 

para su destino a TANATORIO, hasta entonces de su propiedad y cedidos a SERFUNLE 

por el acuerdo de 24 de septiembre de 2.012; que se expone al público y tramita por la 

Junta Vecinal. 

Esa cesión; junto con el Decreto de reconocimiento de derechos, es ratificada por el 

Ayuntamiento en acuerdo Plenario de 18 DE OCTUBRE DE 2.018; al que debe 

entenderse anejado el Decreto de reconocimiento de aprovechamientos; y en el que el 

Ayuntamiento incluye de manera expresa, una cláusula, derivada del contenido del 

convenio original:, garantizando la reversión a la Junta Vecinal de la parte del terreno 

que no sea destinada al Servicio de Tanatorio –ver certificado del acuerdo municipal de 

18 DE OCTUBRE DE 2.018-. 

Se ha tramitado también expediente de autorización de uso de suelo no urbanizable y 

licencia ambiental para el Tanatorio. 

De los10.000 m2 cedidos solo se han utilizado 4.266 m2, aproximadamente; y además 

su ubicación no ha sido de forma exacta en la parcela cedida. 

4.- Respecto a la PARCELA de 10.000 m2 que inicialmente se destinaba a CENTRO DE 

SALUD, no ha llegado a tramitarse de forma definitiva la cesión pues no se han resuelto 

favorablemente con la Consejería de Sanidad las cuestiones relativas a la idoneidad y/o 

utilidad de la parcela para el fin descrito, hasta septiembre de 2.019. 

 Lo cierto es que el convenio original incluía esta parcela; pero también que el 21 de 

octubre de 2.010 la JV NV adoptó acuerdo, ratificado en 2.011 por el Ayuntamiento,  

por el que, en relación al centro de salud, “dejaba sin efecto el convenio original de 

puesta a disposición de 20.000 m 2; y acordaba la Cesión directa por la Junta Vecinal a 

la Consejería de Sanidad de 10.000 m2 –los segregados al límite oeste del frente del 

camino de los mancebos y definidos como parcela nº 2 en el expediente de 

segregación-. 

El acuerdo municipal negociado con la consejería contempla que sólo se cedan 5.140 

m2. 



II.- NECESIDADES PARA LLEVAR A EFECTO LOS ACUERDOS PLENARIOS ADOPTADOS EL 7 

DE NOVIEMBRE de 2.019.- 

1.- PARA EL CENTRO DE SALUD.- 

La JV debe ceder sólo 5.140 m2 –no 10.000 m2 como acordó el 21 de octubre de 2.010-. 

Los 5.000 m2 restantes deben cederse directamente a la Consejería de Educación para 

su destino a Instituto de Educación secundaria. 

2.- PARA EL INSTITUTO.- 

La JV debe ceder los 9.150 M2 m2 situados al Este del actual Tanatorio, segregados de 

la parcela matriz. 

La JV. Debe instar a SERFUNLE, de acuerdo al acuerdo de cesión, a la reversión de los 

aproximadamente 5.600m2 que sobran de la parcela de 10.000 m2  cedidos para el 

tanatorio el 24 de septiembre de 2.012. Cuando apruebe ese requerimiento, acordará 

también la afección de los 5.600 m2 que se reviertan para su cesión a la Consejería de 

Educación para su destino a Instituto de Educación secundaria. 

La JV debe ceder los 4.860 m2  sobrantes de la parcela cedida para el Centro de salud 

en 2.010; directamente a la Consejería de Educación para su destino a Instituto de 

Educación secundaria. 

3.- EL AYUNTAMIENTO RATIFICARÁ LOS ANTERIORES ACUERDOS DE CESIÓN PARA SU 

REMISIÓN A LAS CONSEJERÍAS COMPETENTES; Y RECONOCERÁ DEFINITVAMENTE A LA 

JUNTA VECINAL LOS APROVECHAMIENTOS QUE LE CORRESPONDAN POR TODOS LOS 

TERRENOS CEDIDOS.- 

Se propone que las obligaciones de ambas partes se plasmen en un convenio; al que se 

adjuntarán levantamientos topográficos y descripción de todas las parcelas, licencias 

de segregación y propuestas de reconocimiento de aprovechamientos urbanísticos 

patrimonializables. 

En dicho convenio el Ayuntamiento asumirá, además de las obligaciones indicadas, la 

asunción de todos los gastos, administrativos, jurídicos, técnicos o Notariales que se 

originen; y ofrecerá a la Junta Vecinal la asistencia Técnica de los Servicios municipales 

y de la Secretaría Municipal para la adopción de los acuerdos y tramitación de los 

expedientes que se requieran. 

El convenio comprometerá a la Junta Vecinal a aprobar y tramitar los acuerdos de 

cesión que se indican; y al Ayuntamiento a asumir los gastos correspondientes; a  

ratificar esos acuerdos y a remitirlos a las Consejerías competentes; y a reconocer los 

aprovechamientos urbanísticos patrimonializables por la Junta Vecinal.” 

Vistos los informes Jurídicos y todos los documentos y antecedentes incorporados a los 

expedientes de cesión y puesta a disposición de la Junta de Castilla y León de los terrenos 

necesarios para la instalación en nuestro municipio de un Instituto y un Centro de Salud. 



Considerando esta alcaldía que resulta de la máxima urgencia la puesta en marcha y 

materialización de los compromisos de cesión y urbanización asumidos en esa reunión; y que, 

además, cuando se inicien los trámites pueden darse por confirmados los compromisos que 

permitan también que, en paralelo a la tramitación registral de los mismos, la Junta de Castilla 

y León pueda ir redactando los proyectos técnicos de las obras, tanto del Instituto como del 

Centro de Salud. 

En su virtud; y en ejercicio de las competencias que confiere a esta Alcaldía el artículo 

21 de la LBRL y al Pleno el 22 de de dicha disposición. 

POR MEDIO DEL PRESENTE PROPONGO ELEVAR AL PLENO LA ADOPCIÓN DE LOS SIGUIENTES 

ACUERDOS.- 

1.- Aprobar el texto de los acuerdos adoptados entre representantes del Ayuntamiento y de 

la Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2.019; asumiendo por parte 

del Pleno Municipal los compromisos siguientes, según texto de dichos acuerdos: 

 De ratificación de los acuerdos que la Junta Vecinal deba adoptar. 

 De colaboración con ésta mediante apoyo técnico y de la Secretaría en la 

documentación y tramitación de los acuerdos de cesión que ella debe adoptar. 

 De expedir las licencias de segregación con respecto de los aprovechamientos 

urbanísticos que corresponden a  la Junta Vecinal en la actualidad; 

 De  asumir por el Ayuntamiento todos los gastos y cargas de urbanización que se 

deriven  

2.- Elevar certificación de estos acuerdos a la Junta Vecinal de Navatejera para que lleve 

a puro y debido efecto los compromisos de cesión de terrenos para el nuevo Instituto de 

Secundaria y para el Centro de Salud en la forma acordada. 

3.- Elevar también certificado de estos acuerdos, tanto a la Consejería de Salud como a la 

de Educación para que, en paralelo a la tramitación de las cesiones, puedan considerar  

que son firmes los compromisos de puesta a disposición de los terrenos y para que 

inicien, en consecuencia, la redacción de los pertinentes documentos técnicos de las 

respectivas obras. 

Villaquilambre, 29 de enero de 2.020 
EL ALCALDE 

FDO.: MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ    >> 

 

 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, interviene el Secretario 

aclarando que en la propuesta donde dice: 

 De expedir las licencias de segregación con respecto de los aprovechamientos 

urbanísticos que corresponden a  la Junta Vecinal en la actualidad; 



Debe decir: 

 De expedir las licencias de segregación con respeto de los aprovechamientos 

urbanísticos que corresponden a  la Junta Vecinal en la actualidad; 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta 

con la rectificación indicada, siendo el resultado de la votación el siguiente de 

conformidad con el texto vigente del art. 93 del Reglamento de Organización Municipal 

(ROM), según redacción dada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de 

noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 

 TOTAL Votos a favor: 11 

 

 RESERVA DE VOTO de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 

 TOTAL Reserva de Voto: 6 

 
No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

En Villaquilambre, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño    >> 

 

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 
 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=1128&end=1318 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=1320&end=1637 
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=1652&end=1816 
 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=1816&end=1891 



 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=1897&end=2011 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2013&end=2131 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2131&end=2290 

 D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2296&end=2361 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad de los 

miembros de la Corporación, adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Aprobar el texto de los acuerdos adoptados entre 

representantes del Ayuntamiento y de la Junta Vecinal, en reunión celebrada 

el día 26 de noviembre de 2.019; asumiendo por parte del Pleno Municipal 

los compromisos siguientes, según texto de dichos acuerdos: 

 De ratificación de los acuerdos que la Junta Vecinal deba adoptar. 

 De colaboración con ésta mediante apoyo técnico y de la Secretaría en la 

documentación y tramitación de los acuerdos de cesión que ella debe adoptar. 

 De expedir las licencias de segregación con respeto de los aprovechamientos 

urbanísticos que corresponden a  la Junta Vecinal en la actualidad; 

 De  asumir por el Ayuntamiento todos los gastos y cargas de urbanización que 

se deriven  

 

Segundo.- Elevar certificación de estos acuerdos a la Junta Vecinal de 

Navatejera para que lleve a puro y debido efecto los compromisos de cesión 



de terrenos para el nuevo Instituto de Secundaria y para el Centro de Salud 

en la forma acordada. 

 

Tercero.- Elevar también certificado de estos acuerdos, tanto a la 

Consejería de Salud como a la de Educación para que, en paralelo a la 

tramitación de las cesiones, puedan considerar  que son firmes los 

compromisos de puesta a disposición de los terrenos y para que inicien, en 

consecuencia, la redacción de los pertinentes documentos técnicos de las 

respectivas obras. 

 
 

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE ASUNTOS 

DIVERSOS.- 
 

 

2.1.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECRETOS DE ALCALDIA DESDE EL 

Nº 1.690  HASTA EL Nº 2.041 DE 2019, Y DESDE EL Nº 1 HASTA EL Nº 

216 DE 2020. 
 

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía desde desde el nº 1.690  hasta el 

nº 2.041 de 2019, y desde el nº 1 hasta el nº 216 de 2020. 

 

 El Pleno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 22.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno 

Local, TOMA CONOCIMIENTO de los decretos mencionados. 
 

 

 

 

 

3.-MOCIONES QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS.- 
 

 

 

3.1.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL QUE PRESENTA EL GRUPO 

MUNICIPAL POPULAR EN DEFENSA DE LAS LIBERTADES EDUCATIVAS 

CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN. 

 

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Popular 

sobre el asunto de referencia y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 
 

 

 



 

 
 

 



 
 

 

 

 



Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2590&end=2715 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2717&end=2990 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=2992&end=3180 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=3182&end=3259 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 6 (4 PP; 2 CIUDADANOS)  

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

 ABSTENCIONES: 3 (2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, la DECLARACIÓN INSTITUCIONAL QUE 

PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN DEFENSA DE LAS LIBERTADES 

EDUCATIVAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN   queda RECHAZADA. 

 

 

 

 

3.2.- MOCÍÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA LA 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 20/2011 DEL 21 DE JULIO, SOBRE LOS 

REGISTROS CIVILES DE LOS MUNICIPIOS. 

 

 

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo municipal Popular 

sobre el asunto de referencia y cuya transcripción literal es la siguiente: 
 



 
 



 



 



 
 



Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las  siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=3371&end=3536 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=3541&end=3628 
 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 11 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ2 

PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 6 (6 PSOE) 

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Preservar la naturaleza del registro Civil como un servicio 

público y gratuito. 

 

 Segundo.-  Garantizar el acceso a todos los ciudadanos, con una red de 

oficinas próxima e impulsando el acceso al registro mediante servicios electrónicos. 

 

 Tercero.- Aprovechar la experiencia y respetar los derechos de los empleados 

públicos a cargo de su llevanza. 

 

 Y dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno en funciones, a la 
Ministra de Justicia en funciones y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en 
Congreso y Senado. 
 

 

 

3.3.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS  VILLAQUILAMBRE, 

DE APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN CONSERVATORIO DIGNO Y 

BIEN DIMENSIONADO EN LEÓN. 

 

 



Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=3750&end=3891 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=3893&end=3996 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4000&end=4043 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4045&end=4100 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4101&end=4146 
 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 13 (2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 

2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 4 (4 PP) 

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

  

 Primero.- Instar a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a 

cumplir lo aprobado por unanimidad de todos los grupos políticos de las Cortes de 

Castilla y León recogido en la PNL/001387-02 (BOCCL no 263 de 21 de abril de 2017) 

respecto al futuro edificio que albergará el Conservatorio de Música de León: 

 

 "Dicho edificio deberá tener la capacidad suficiente para albergar no solo la 

plantilla de profesorado y el alumnado actual, sino el que por población y demanda 

requiere, con posibilidad de ampliar progresivamente la plantilla orgánica del Centro 

hasta alcanzar la misma proporción que otros Conservatorios de Castilla y León” 

 

 Segundo.- Instar a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a 

que tome con urgencia las medidas necesarias para ampliar al menos un 34% la 

superficie útil docente planteada en el proyecto de ejecución de la obra del futuro 



Conservatorio de Música de León, para dar respuesta a las necesidades de la 

comunidad educativa y para que este centro educativo tenga opciones de crecimiento 

en alumnado y profesorado. 

 
 

 

3.4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA SOLICITAR AL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS QUE SE INTERPELE AL PRESIDENTE 

DEL GOBIERNO SOBRE LOS ACUERDOS ALCANZADOS CON 

INDEPENDENTISTAS Y POPULISTAS Y SE RECHACE LA ACTUACIÓN DE 

UN PRESIDENTE QUE HA PACTADO CON AQUELLOS QUE QUIEREN 

ACABAR CON EL CONSENSO CONSTITUCIONAL Y LA IGUALDAD DE 

TODOS LOS ESPAÑOLES. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 
 

 

 



 
 

 
 



 



 



 
 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4388&end=4644 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4650&end=4728 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4733&end=4909 



 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=4912&end=5059 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=5065&end=5179 
 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 6 (4 PP; 2 CIUDADANOS)  

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS) 

ABSTENCIONES: 3 (2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RECHAZA LA MOCIÓN presentada por el Grupo municipal Popular. 

 

 

 

 

 

 

Las mociones 3.5 y 3.6 del orden del día se someten a 
debate y votación de forma conjunta: 

 
 

 

3.5.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS VILLAQUILAMBRE, DE 

APOYO A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN LEONESA 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 



 
 

 

 
 

 



 



 
 

“ 
 

 

3.6.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO LEONESISTAS POR 

VILLAQUILAMBRE, DE APOYO A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN LEONESA 
 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 

 

 

“  



 
 



 



 
 



 
 

“ 

 

 

Leídas las mociones y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=5320&end=5777 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=5779&end=6699 



 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=6702&end=6943 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=6946&end=7379 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=7386&end=7714 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=7717&end=7833 
 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 11 (2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 6 (4 PP; 2 CIUDADANOS) 

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

aprueba las mociones y adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Remitir al órgano legislativo autonómico el posicionamiento de este 

pleno en cuanto a que la Región Leonesa tiene derecho a constituirse en Comunidad 

Autónoma, instando a las Cortes Autonómicas a iniciar los trámites para la consecución 

de la Autonomía de la Región Leonesa de las tres provincias que la conforman, León, 

Zamora y Salamanca. 

 

 Segundo.- Remitir a las Cortes Generales del Estado este posicionamiento y la 

necesidad de revertir la actual situación de agravio con la Región Leonesa, al ser la 

única región histórica de España que no es autonomía, con aprobación en el Congreso 

y en el Senado de la creación de la Comunidad Autónoma de la Región Leonesa y la 

creación de cuantas instituciones, en el ámbito legislativo, ejecutivo y jurisdiccional, 

puedan ser perceptoras de todas aquellas delegaciones de competencias y funciones 

como consecuencia de las transferencias de las mismas a la nueva Comunidad 

Autónoma de la región Leonesa. 

 
 

 



3.7.- MOCIÓN  DEL  GRUPO  POLÍTICO MUNICIPAL VIVE  

VILLAQUILAMBRE, SOBRE DECLARACIÓN DE EMERGENCIA 

CLIMÁTICA. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8035&end=8230 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8237&end=8390 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8393&end=8617 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8619&end=8704 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8706&end=8758 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8759&end=8830 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad aprueba la 

moción y adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE SE COMPROMETE A: 

 1. Establecer los compromisos políticos, normativas y recursos necesarios para 

garantizar reducciones de gases de efecto invernadero para llegar al balance neto cero 

no más tarde de 2040 y a ser posible antes de 2035, así como detener la pérdida de la 

biodiversidad y restaurar los ecosistemas como única respuesta posible para evitar un 

colapso de todos los sistemas naturales, incluido el humano. 

 2. Abandonar los combustibles fósiles, apostando por una energía 100 

%renovable de manera urgente y prioritaria. Para ello los gobiernos municipales 



pueden analizar cómo lograr este objetivo y proponer los planes de actuación 

necesarios, entre otros, frenar nuevas infraestructuras fósiles, alcanzar el pleno 

autoconsumo eléctrico 100% renovables y una movilidad sostenible lo antes posible, 

crear espacios peatonales, fomentar el uso de la bicicleta y otros medios de transporte 

no contaminantes, reducir la demanda de energía hasta consumos sostenibles, 

promover el aumento de la eficiencia energética y de las instalaciones renovables, 

crear espacios educativos y la información a la población sobre la emergencia 

climática, alcanzar una política de residuo 0, evitar los bancos con los que trabaja el 

municipio que financien proyectos basados en combustibles fósiles, apoyar la gestión 

de los comunales enfocada a la recuperación de la tierra fértil y el freno de la erosión, 

la recuperación de los acuíferos, determinar apoyos y beneficios fiscales para la España 

vaciada que desarrolla funciones claves de mitigación del cambio climático y abordar 

proyectos de regeneración rural, ecológica y humana. 

 3. Es necesario avanzar, entre otras, en una economía local y de proximidad, 

que impulse la soberanía alimentaria, silvicultura, agricultura y ganadería ecológica y 

de proximidad, alcanzando lo antes posible el pleno suministro agroecológico en los 

servicios de restauración municipales y extendiéndolos al resto de la población. 

4. Iniciar la necesaria adaptación de los municipios a la crisis climática, con las 

consecuencias del incremento de la temperatura global, las olas de calor, la 

irregularidad de las precipitaciones, las inundaciones, el aumento del nivel del mar y 

otras manifestaciones que ya se están produciendo. 

 

5. La justicia, la democracia y la transparencia deben ser pilares fundamentales 

de todas las medidas que se apliquen, por lo hay que establecer indicadores y 

objetivos verificables y cuantificables. 

 
 

 

3.8.- MOCIÓN DEL  GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA INSTAR AL 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO A RECONOCER LA LEGITIMIDAD DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA, A 

CONDENAR EL RÉGIMEN ANTIDEMOCRÁTICO DE MADURO Y A 

RECIBIR A JUAN GUAIDÓ COMO FORMA DE MANIFESTAR EL APOYO 

EXPRESO DE TODO EL GOBIERNO Y EL PUEBLO ESPAÑOL AL PROCESO 

DEMOCRATIZADOR QUE ESTÁ IMPULSANDO EN VENEZUELA 

 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 

 



 



 



 
 

 

 



Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8948&end=8991 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=8994&end=9049 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9052&end=9074 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 8 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

ABSTENCIONES:  1 (1 VIVE VQ)  

 

Se repite la votación obteniéndose el mismo resultado, por lo que 

la moción se aprueba con el voto de calidad del Alcalde. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero Instar al presidente del Gobierno de España a reconocer cuanto antes 

la legitimidad de la nueva Junta Directiva de la Asamblea Nacional de Venezuela y a 

recibir a Juan Guaidó, presidente encargado de Venezuela, como forma de manifestar 

el apoyo expreso de todo el Gobierno y de todo el pueblo español al proceso que está 

impulsando y liderando para recuperar la democracia en Venezuela. 

 

 Segundo.- Instar al Gobierno de España a condenar de forma inequívoca el 

intento de golpe perpetrado por Maduro y la reiterada violación por parte del régimen 

chavista de los derechos civiles y políticos de los diputados de las fuerzas democráticas 

y del derecho a la libertad de expresión e información, tanto de los periodistas como 

de los venezolanos. 

 



 Tercero.- Instar al Gobierno de España a liderar en la Unión Europea la 

exigencia de sanciones a los altos funcionarios del régimen de Maduro así como el 

bloqueo de sus cuentas y la defensa de la celebración de elecciones democráticas, 

libres y transparentes en Venezuela. 

 

 Cuarto.- Instar al Gobierno de España a destituir al ministro José Luis Ábalos si 

acaba demostrándose que se reunió en el aeropuerto de Madrid con la vicepresidenta 

ilegítima del régimen de Maduro, sancionada por la Unión Europea con la prohibición 

de entrar en el espacio Schengen. 

 
 

 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS VERBALES 
 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las 

INTERVENCIONES de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, en relación a dichas intervenciones se hace constar en este 
acta el contenido íntegro de las mismas, que  podrán escucharse a 
continuación: 
 
 

 Respondiendo a las preguntas formuladas en el anterior pleno 

ordinario: 

 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9170&end=9201 
 D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9204&end=9285 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9286&end=9392 
 

 

 Planteando nuevas preguntas: 

 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9463&end=9626 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/Q_bqMaYs3YQ?start=9628&end=9765 
 

 

 



 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 13:23 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

levanta la presente acta–borrador, de lo que como secretario certifico. 

 
 

       Vº  B 
EL ALCALDE,                                          EL SECRETARIO, 
 

Fdo. Manuel García Martinez         Fdo. Miguel E. Hidalgo García 
 (Fecha y firma digital)                 (Fecha y firma digital) 

 


